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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA DE GIRARDOT (CUNDINAMARCA) 
Girardot, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso  LSC  

Demandante  Sonia Lucero Villamil Peña  

Demandado   Jonhson Reyes Mora  

Radicado  No. 25 307 3184 001 2023-00047-00  

Providencia  Auto sustanciación #338 

Decisión  Requiere secretaria 

 

Efectuada la notificación por parte de la secretaria del Despacho y rectificado el correo electrónico del 

demandado aportado en el proceso anterior de cesación de efectos civiles de matrimonio católico se 

encuentra que el correo propiedad del señor JONHSON REYES MORA es jhonsonreyes79@gmail.com y no 

jhonsonreyes@gmail.com donde se efectuó la notificación. Con el fin de evitar nulidades futuras, por 

secretaria notifíquese al correo jhonsonreyes79@gmail.com  y déjese las constancias respectivas.  

 

Una vez vencido el término, ingrese nuevamente para proceder. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

DIANA GICELA REYES CASTRO 
Juez 

Firmado Por:

Diana Gicela Reyes Castro

Juez Circuito
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Girardot - Cundinamarca
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